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MEMORIA INFORMATIVA 

 

1. OBJETO 

El Plan Especial de Desarrollo de Ordenación de las Huertas de Ocio 

Tradicional en Marcilla se redacta a fin de dar cumplimiento a la remisión contenida en 

el artículo 7 de la Sección Segunda del CAPÍTULO VI ï SUELO NO URBANIZABLE, 

del Plan Municipal de Marcilla, que insta a que el desarrollo del mismo se efectúe a 

través de un Plan Especial que desarrolle las determinaciones estructurantes que 

establece el Plan General. 

 

 

2. PROMOTOR 

La iniciativa del presente Plan Especial de Desarrollo y Ordenación de las 

Huertas de Ocio Tradicional en Marcilla corresponde al Ayuntamiento de Marcilla.  

 

 

3. REDACTORES 

Los redactores del Plan Especial de Desarrollo y Ordenación de las Huertas de 

Ocio Tradicional en Marcilla son Chocarro y Urmeneta s.l.p./Arquitectos.  

 

 

4. MARCO LEGAL 

El marco legal del Plan Especial de Desarrollo y Ordenación de las Huertas de 

Ocio Tradicional en Marcilla es el Decreto Foral Legislativo 1/2017, de 26 de julio, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio 

y Urbanismo (DFL 1/2017, TRLFOTU). 

 

De acuerdo con el art. 61 del DFL 1/2017, los Planes Especiales tienen por 

objeto desarrollar sobre cualquier clase o categoría de suelo las determinaciones de la 

ordenación estructurante contenidas en los Planes Generales Municipales, así como 

establecer, modificar o completar su ordenación pormenorizada. Entre sus finalidades 

se encuentras:  

 

ð La ordenación y protección de ámbitos que por sus valores naturales, 

paisajísticos o culturales, o por su relación con el dominio público, deban ser 

conservados o recuperados.  

 

ð La ordenación de usos y actividades en el suelo no urbanizable cuya 

dimensión o complejidad así lo requiera, con objeto de garantizar su 

adecuada inserción en el medio rural. 

 



PLAN ESPECIAL DE DESARROLLO Y ORDENACIÓN DE LAS HUERTAS DE OCIO TRADICIONAL EN MARCILLA 

MEMORIA  5 
 

La iniciativa para la elaboración de Planes de desarrollo y de Planes Especiales 

podrá ser pública y privada, según el art. 67 del DFL 1/2017.  Las entidades públicas 

podrán redactar Planes Especiales y elevar a la Administración competente para su 

tramitación.  

 

La tramitación de Los Planes Especiales se tramitan será diferente en función 

de si se trata de un Plan Especial de Desarrollo o un Plan Especial Independiente que 

no desarrolle determinaciones del Plan General Municipal. El presente Plan Especial 

desarrolla las determinaciones del Plan General Municipal para el Ámbito de Huertas 

de Ocio Tradicionales por lo que su tramitación será la establecida en el art. 72 del 

DFL 1/2017, siendo competencia municipal su aprobación definitiva. 

 

ð La tramitación del Plan Especial se iniciará con la aprobación inicial del 

documento por el Ayuntamiento de Marcilla, tras la realización del proceso 

de participación ciudadana previsto en el art. 7 del DFL 1/2017. 

ð El documento aprobado inicialmente se someterá a información pública, 

como mínimo durante un mes, mediante anuncio en el Boletín Oficial de 

Navarra y publicado, al menos, en los diarios editados en Navarra.  

ð En el caso de que la propuesta afecte a servicios obligatorios, se solicitará el 

correspondiente informe a los órganos competentes, que deberá ser emitido 

en el plazo de un mes.  

ð Plan Especial propuesto deberán contar con un informe sobre su 

adecuación a los instrumentos de ordenación territorial y planeamiento 

municipal y al resto del ordenamiento jurídico, emitido por técnico asesor 

urbanístico del Ayuntamiento.  

ð A la vista de la información pública, el Ayuntamiento de Marcilla aprobará 

definitivamente el Plan Especial con las modificaciones que procedan en el 

plazo de dos meses. Si dichas modificaciones significaran un cambio 

sustancial del Plan inicialmente aprobado, se abrirá un nuevo período de 

información pública antes de proceder a la aprobación definitiva. 

ð El Ayuntamiento de Marcilla deberá remitir al Departamento competente en 

materia de ordenación del territorio y urbanismo el Plan Especial aprobado 

definitivamente, junto con los informes emitidos, en un plazo máximo de 10 

días contados desde dicha aprobación.  

La documentación se presentará de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 

Foral 253/2019, de 16 de octubre, por el que se regula el Registro de 

Planeamiento de Navarra y el formato de presentación de los instrumentos 

de planificación urbanística y territorial de Navarra. 

Con la aprobación de la Ley Foral 17/2020, este tipo de Planes está sometido a 

Declaración Ambiental Simplificada.   
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5. CONSIDERACIONES PREVIAS 

 

El mosaico de huertas y canales configura un área que se soporta en las 

características objetivas del suelo, es un suelo de elevada capacidad agrológica 

generado a partir de los aportes del río Aragón que ha formado a lo largo de los siglos 

la llanura aluvial. Los suelos de elevada capacidad agrológica constituyen el 7% 

del territorio de Navarra. Se trata por tanto de terrenos que deben ser valorados 

y protegidos.  

 

El Ayuntamiento de Marcilla es consciente del problema que se ha ido 

generando con la introducción de usos y construcciones en el área y que quiere 

reconvertir a la figura de las huertas de ocio reguladas.  

 

Esta área para Marcilla no solo configura una parte sustancial de la tradición 

agrícola del municipio, sino que también debe contener un paisaje periurbano 

sustancial del modelo de ordenación que el Plan Municipal ha diseñado apropiado a la 

calidad del terreno, a la cercanía de espacios naturales de interés y a la relación entre 

los habitantes y el medio natural.  

 

La importancia de la agricultura periurbana ha aumentado por razones de 

sostenibilidad. El mantenimiento de estos espacios frente a las presiones 

urbanizadoras es muy importante  para la reducción de la huella ecológica ya que 

aporta producto de proximidad para el consumo. Además de sus valores como paisaje 

cultural que en este caso se debería recuperar, contribuye a la eficiencia del sistema 

territorial al aportar zonas verdes próximas para el conjunto de la población de 

Marcilla.  

 

La población de Marcilla, en cuanto a ocupación profesional, se ha ido 

desvinculando del agro como actividad económica, por lo que a la escala de un 

municipio de casi 3.000 habitantes del modelo de ocupación territorial de Navarra, 

constituye una población con características urbanas. Por ello,  queremos hacer 

mención al libro de Antonio López Lillo y Ángel Ramos, Valoración del paisaje 

natural  que ya hace más de 50 años denominaba como cuarto paisaje, aquel al que 

se desplazaba la población urbana ñcon periodicidad semanal o anual al campo y a la 

naturaleza primitivaò. Analizaban los tres tipos de paisaje que correspond²an a: la 

naturaleza en el interior de la ciudad, las áreas agrícolas y la naturaleza inalterada. 

 

No existe ninguna duda sobre la necesidad de conservación de los espacios 

naturales más o menos alterados que todavía quedan en nuestra comunidad y que 

forman parte del modelo de desarrollo territorial propuesto en los Planes de 

Ordenación Territorial vigentes y de los que en Marcilla cuenta con varios tipos con su 

régimen de protección de alcance Foral. Tras ello, ahora el  Ayuntamiento de 

Marcilla quiere poner su atención en el sistema intermedio entre lo puramente 

urbano y la naturaleza, sin llegar a constituir áreas agrícolas tienen otra 

conformación tras los cambios sustanciales en la explotación agrícola que no es 

la del siglo pasado.  
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El Plan Municipal asigna un nuevo rol a estos terrenos que partieron como una 

explotación agrícola y se va transformando en una forma de ocio en la que hay que ser 

muy cuidadosos ya que constituye una innovación en los usos tradicionales del suelo. 

El Plan Especial debe responder a una realidad que cada vez tiene mayor importancia.  
 

La necesidad de la población de acceder a la naturaleza, tal y como viene 

defendiendo el escritor Richard Louv en relación a la infancia y el contacto con la 

naturaleza: creó el término "trastorno por déficit de naturaleza" para describir las 

posibles consecuencias negativas para la salud individual y el tejido social cuando los 

niños se alejan del contacto físico con el mundo natural.  
 

Consideremos que también la salud, la necesidad de caminar, la red de 

caminos entre las huertas e incluso la red de acequias constituye un entorno 

privilegiado cercano al núcleo urbano, al que desplazarse la población para lo que el 

Plan Especial debe aportar sus determinaciones al tratarse de un ñsistema general al 

servicio de toda la comunidadò. Y el planeamiento debe encargarse de hacer posible 

ese objetivo cultural y saludable enlazando con los senderos señalizados del río 

Aragón y del territorio visón.  
 

La situación del área deportiva del municipio, colindante con esta área, da 

incluso un mayor sentido a este paseo peri-urbano que debe configurarse como una 

red que permita diversos usos no solo a los propietarios de las parcelas, sino al 

conjunto de la población. 
 

Las huertas pueden ser un espacio verde de proximidad, intermedio entre los 

espacios públicos del casco y los espacios naturales de la orilla del río Aragón. Como 

espacio intermedio, sin ser eminentemente natural y por ende con protección inferior a 

la que exige la conservación de enclaves naturales, no humanizados.  
 

La protección de los espacios verdes es inversa a su utilización, tal y como 

desarrollan Sukoop y Werer, en el gráfico adjunto (que publica el arquitecto Fariñas en 

una de sus entradas en el blog de urbanismo y paisaje) y que relaciona uso e 

intensidad de protección. A mayor protección más restricciones al uso. En los espacios 

de más uso como es el área objeto del Plan Especial deberían establecerse 

restricciones que mantengan los valores que se quieren proteger. Esta área debe ser 

pensada para que los vecinos de Marcilla tengan acceso a la naturaleza ordenada por 

el cultivo de las huertas y a los espacios privados de ocio que así se han generado.  
 

 

https://en-m-wikipedia-org.translate.goog/wiki/Nature-deficit_disorder?_x_tr_sl=en&_x_tr_tl=es&_x_tr_hl=es&_x_tr_pto=nui,sc
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Por lo tanto, el tratamiento del Plan Especial a esta zona del municipio de 

Marcilla tiene el doble objetivo de regular las actividades constructivas y no 

constructivas de una forma adecuada al nuevo uso urbanístico de huertos urbanos y 

por otra, ofrecer a la colectividad un paisaje cultural, reconocible para los marcilleses y 

utilizable como zona verde y paseos saludables. 

 

 
 

  El siguiente objetivo del Plan es la relación con los espacios naturales más 

alejados, la zona de la ribera del Aragón,  de forma que se configure la infraestructura 

verde vinculada a los cursos fluviales prevista por el Plan de Ordenación Territorial 

(POT 5) y se persiga la red de espacios naturales comunicados con la red de senderos 

y cañadas. Con este Plan debe revitalizarse el paisaje rural, con las huertas y 

acequias que constituyen no solo un recurso paisajístico sino un recurso 

identitario de la ribera Navarra y de la población de Marcilla. La diversidad de uso 

obliga a estudiar la zona con la complejidad que se requiere, ya que las huertas de 

ocio deben compatibilizarse con parcelas productivas con cultivos de muy diversa 

índole y  parcelas con presencia de ganado.  

 

 

 

6. PLANEAMIENTO MUNICIPAL 

Marcilla contó con unas Normas subsidiarias de Planeamiento, aprobadas 

en 1995. Dichas NN.SS establecían para el municipio las distintas categorías del suelo 

no urbanizable en función de la Ley Foral 10/1994, con la delimitación de un entorno 

de población y distinguiendo en el suelo no urbanizable tres categorías (de acuerdo 

con la Ley Foral 10/1994) suelo de alta productividad, suelo de mediana productividad 

y suelo genérico.  
 

El ámbito donde ahora se tramita el Plan Especial, en ese planeamiento  

estaba clasificado como no urbanizable de alta productividad.  

 

Las NN.SS de Marcilla regularon la actividad urbanística municipal desde su 

aprobación en 1995 hasta su sustitución por el Plan General Municipal. 
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La normativa para las actividades constructivas en el suelo no urbanizable está 

establecida en el art.8 y siguientes de la normativa general. Dicha normativa establece 

las condiciones de la edificación para poder ser permitidas y autorizables. Las NN.SS 

de 1995 consolidaron todas las edificaciones preexistentes en suelo no urbanizable.  
 

El Plan General Municipal de Marcilla, que fue aprobado en el año 2018, 

delimita un ámbito de huertas de ocio tradicional en suelo no urbanizable protección de 

valor para su explotación natural en el que se establecerá mediante un Plan Especial 

de Huertas de Ocio Tradicional la regulación de esta actividad. 
 

 
Plan General Municipal de Marcilla. Plano O-01 

Clasificación del Término Municipal. Suelo de Preservación y Protección 
 

 

Desde la normativa del Plan General Municipal se aportan una serie de 

determinaciones básicas, basadas en el contenido del Anexo PN8 del Documento del 

POT-5, que el Plan Especial deberá desarrollar. 

 

El artículo 7 de la Sección Segunda del Capítulo VI ï suelo no urbanizable -  

remite a la tramitación de un Plan Especial  que desarrolle las determinaciones 

estructurantes que establece el Plan General para el Ámbito de Huertas de Ocio 

Tradicionales susceptible de albergar usos relacionados con la horticultura de ocio. 

 

ñArtículo 7. Ámbito de Huertas de Ocio Tradicionales 

Se delimita en planimetría, dentro del Suelo No Urbanizable de Protección de 
explotación natural de valor por su elevada capacidad agrológica, un ámbito 
susceptible de albergar usos relacionados con la horticultura de ocio, siempre y 
cuando se tramite el correspondiente Plan Especial, aplicando el Anexo PN8 
ñCriterios de Autorizaci·n de Determinados Usos y Actividades en Suelo No 
Urbanizableò del POT 5 Eje del Ebro, que resuelva los problemas derivados de 
los servicios básicos e infraestructurasò. (é) 
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7. PLAN DE ORDENACIÓN TERRITORIAL. EJE DEL EBRO (POT 5)  

El Plan de Ordenación Territorial del Eje del Ebro (POT-5) fue aprobado 

definitivamente por Decreto Foral 44/2011, de 16 de mayo, y publicado en el BON 

nº145, de 21 de julio de 2011. En el año 2014 se aprobó la primera actualización de 

los Planes de Ordenación del Territorio por Orden Foral 69/2014, de 10 de noviembre, 

publicada en el BON nº229, de 21 de noviembre de 2014. 

 

La localidad de Marcilla se encuentra incorporada en la Subárea 02.1, ARGA, 

del POT-5 ï EJE DEL EBRO, junto a las localidades de Falces, Funes, Peralta y 

Villafranca.  

 

ñEl modelo territorial se apoya en el valor geoestratégico de la subárea, en 

cuanto espacio de confluencia de dos valles y subsistemas urbanos de su 

entorno, y la pujanza de sus núcleos centrales como focos de actividad y 

centros de servicios.  

Se propugna la consolidación de la actividad económica y la ampliación de 

dotaciones y servicios de rango intermedio y superior, en orden a dotar de 

mayor autonomía a la subárea y su entorno de influencia, en algún caso 

dependiente de Tafalla.  

Aunque la subárea se sitúa en el corredor de comunicaciones Norte- Sur de la 

región, convendría reforzar la conectividad interna de sus núcleos, en particular 

Villafranca, y, en su caso, el cosido transversal de ambas márgenes del Ebro.  

El modelo se apoya, así mismo, en la protección y puesta en valor, tanto de su 

patrimonio natural ïasociado al interés ambiental y paisajístico de los valles del 

Arga y el Aragón, así como a sus cortados y miradores-, como cultural, 

particularmente el conjunto barroco de Villafranca, cuyo interés, tanto 

arquitectónico como urbano, resulta excepcionalò.  

 

La conciliación entre el POT 5, área en el que está incluido Marcilla y el Plan 

Urbanístico vigente aprobado en 2018 está justificada en la memoria del Plan, 

debiendo justificarse en el Plan Especial la alineación de las determinaciones 

normativas con el PN8 del Plan Territorial. 

 

El PUM incluye en la memoria una extensa justificación de su alineación con el 

modelo territorial que se propone en el documento de ordenación territorial (POT5),  

especialmente en relación con el área de huertas de ocio tradicionales, así como en 

las normas de protección del suelo no urbanizable. En relación con el anexo PN8  

justifica las definiciones para caseta de ocio y construcciones auxiliares a las casetas 

de ocio.  

 

Tal y como establece el PUM de Marcilla, se trata de un ámbito de suelo no 

urbanizable ubicado entre el casco urbano de Marcilla y el río Aragón con pequeñas 

huertas, de reducidas dimensiones, delimitadas con acequias, caminos y azudes, de 

riego por inundación que tradicionalmente comenzaron siendo huertas para consumo 

de los vecinos de Marcilla y que paulatinamente se han ido transformando por la 

aparición de nuevas actividades de ocio asociadas a la agricultura.  
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Constituyen, por tanto, un ámbito de huertas de ocio tradicionales de 

acuerdo con la descripción del Anexo PN8 del POT 5. Se entiende por Huerta de ocio 

tradicional: 
 

ñUna finca de suelo no urbanizable situada en un §mbito en el que 

tradicionalmente se viene realizando labores de horticultura y en los que los 

usos, infraestructuras y construcciones han conformado un paisaje de valor 

etnográfico y patrimonial, y socialmente valorado y reconocido por el municipio, 

y en el que el planeamiento urbanístico municipal, mediante un Plan Especial 

de los previstos en el presente POT, considera como autorizable el uso y 

actividad de horticultura de ocio y la construcción de una Caseta de ocio y sus 

construcciones auxiliaresò. 

 

La evolución del uso tradicional agrícola hacia un uso de carácter más lúdico 

ha permitido mantener la actividad agrícola de estos suelos, al mismo tiempo que ha 

propiciado, tal y como señala el POT 5, la aparición de céspedes y la transformación y 

ampliaci·n de las casetas, hasta convertirse incluso en ñviviendasò en algunos casos. 

Esta tendencia hacia la mejora y ampliación de las casetas ha supuesto la aparición 

de edificaciones de dimensiones, morfología o condiciones inadecuadas.  
 

Las huertas de ocio tradicional conforman un paisaje singular, valioso, diverso, 

y socialmente reconocido por parte de la población como un entorno tradicional de 

huerta. Su conservación implica la gestión del paisaje agrario tradicional a fin de evitar 

su degradación, lo que implica impedir la proliferación de edificaciones (casetas, 

piscinas, chabolas, casas modernas) asociadas a la urbanización dispersa o las zonas 

de huertas de ocio, así como regular y controlar su aspecto y distribución.  
 

Por ello, y de acuerdo con el PUM, el presente Plan Especial debe establecer 

ñuna adecuada regulación de esta zona, de forma que se mantenga el carácter 

agrícola de las parcelas, constituyendo una zona atractiva para la llegada de 

nuevos vecinos, evitando las intervenciones irrespetuosas con el entorno y con 

el car§cter tradicional de las huertasò. 

 

En este sentido, el POT 5 insta a ñseguir desarrollando de modo prioritario y 

principal los cultivos propios de la huerta, sin perjuicio de que parte de ellas se dedique 

a árboles frutales, jardín o césped, debiéndose prohibir específicamente aquellas 

actuaciones que pudieran suponer la desaparición, contaminación o 

impermeabilización del suelo en porcentajes apreciables, o la afección significativa a 

los valores a preservar: estructura parcelaria preexistente, el valor edáfico/productivo 

del suelo, la presencia de infraestructuras, y la calidad ambiental y paisaj²sticaò. 

 

Será un Plan Especial el instrumento urbanístico que establezca la ordenación 

precisa y detallada del ámbito previamente delimitado por el Plan General Municipal, 

en el que serán autorizables las huertas de ocio tradicional y las casetas de ocio y las 

construcciones auxiliares reguladas en el POT 5. 

 

La Normativa del presente Plan Especial se adecuará a la regulación 

establecida en el Anexo PN8 del POT 5 en cuanto a usos, construcciones, 

dimensiones de parcela, ocupación de parcela, condiciones de las casetas de ocio, 

condiciones de las casetas de aperos, condiciones de las construcciones auxiliares de 

las casetas de ocio, instalaciones y servicios.  
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8. CONTENIDO DEL PLAN 

De acuerdo con el art. 61 del DFL 1/2017, con carácter general, los Planes 

Especiales contendrán las determinaciones necesarias y adecuadas a su naturaleza y 

finalidad, incluyendo la justificación de su propia conveniencia y de su conformidad con 

los instrumentos de ordenación territorial y con la Estrategia y Modelo de Ordenación 

del Territorio del municipio. Asimismo, se formalizarán en los estudios, normas y 

planos adecuados a sus contenidos específicos. 

 

El contenido y determinaciones del Plan Especial de Desarrollo y Ordenación 

de las Huertas de Ocio Tradicional será el establecido en el artículo 7 del Plan General 

Municipal de Marcilla. 

 

ñEl contenido y determinaciones del Plan Especial de Ordenaci·n del Area de 
Huertas de ocio tradicional será el adecuado para su contenido específico, de 
conformidad con el artículo 61.7. de la LFOTU, y en todo caso contendrá: 

 

¶ Análisis de la situación del ámbito que determine el estado e instalaciones 
de las parcelas, la superficie ocupada, el tipo de infraestructuras existentes 
en la zona, las irregularidades urbanísticas y la demanda de este tipo de 
uso en este ámbito. 

¶ En el caso de los Planes Especiales sobre suelo protegido, justificación de 
la compatibilidad del uso con los específicos valores que motivan su 
especial protección. 

¶ Estudio de integración ambiental y paisajística en el que se determinen los 
valores ambientales a proteger, los principales impactos ambientales, los 
riesgos que afectan a la zona, los elementos paisajísticos representativos y 
las medidas a incluir para conseguir mejoras ambientales y paisajísticas. 

¶ Justificación del porcentaje de suelo sellado. Este porcentaje no podrá ser 
superior al 5% de la superficie de las fincas en el Suelo No Urbanizable de 
Protección y de un 8% en el de Preservación. 

¶ Proceso de participación ciudadana en el que se haga partícipe a los 
ciudadanos en general y a los propietarios de parcelas en particular sobre 
las necesidades de una regulación en la zona y en la que aporten sus 
sugerencias. 

¶ Informe de valoración etnográfica que justifique el reconocimiento social de 
la zona en cuestión. 

¶ La información se recogerá en un proyecto de información geográfica en el 
que se pueda analizar y visualizar la problemática, la información 
relevante, así como las propuestas que se hagan para la ordenación de 
este ámbito. De este proyecto se extraerán los planos que aclaren de 
forma significativa la situación en la zona. 

¶ Los proyectos derivados del desarrollo de este planeamiento deberán ser 
comunicados al Organismo de Cuenca para que se analicen las posibles 
afecciones al dominio público hidráulico a lo dispuesto en el art. 9 del 
Reglamentoò. 
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9. AJUSTES DE LA DELIMITACIÓN DEL PLAN ESPECIAL 

El Plan Municipal establece la delimitación del área de huertas de ocio 
tradicional que engloba el área a desarrollar mediante Plan Especial. Se trata de una 
delimitación artificial ya que por el norte queda definida por un esquema de viario 
considerado a modo indicativo en el Plan Municipal sin ningún tipo de gestión 
establecida.  

 
El límite norte no se ajusta al parcelario quedando algunas parcelas 

parcialmente incluidas en el ámbito, ni a los límites naturales u otras circunstancias 
geográficas, de uso o cultivo.   

 
El documento de información se ha realizado en base al ámbito redelimitado 

incluyendo las parcelas completas y sin tener en cuenta la línea imaginaria de ese 
hipotético viario alternativo al paso por el centro de la localidad de Marcilla.  

 

 
Superposición Área huertas de Ocio Tradicional y esquema viario (PGM) 
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El art. 61.6 del DFL 1/2017 indica "en ningún caso los planes especiales, 

independientemente de su finalidad, podrán clasificar suelo" por tanto  la  clasificación 

del suelo en el ámbito delimitado seguirá siendo suelo no urbanizable de protección de 

explotación natural de valor por su elevada capacidad agrológica. 

 

 

10. AFECCIONES 

10.1. Inundabilidad 

Tal y como expone la memoria del Plan Municipal vigente en su página 30, 

incluye el informe de la CHE en relación con el Plan Especial de huertas: 

 

En relación a la propuesta de un ámbito para la regulación de huertas de ocio 
mediante un Plan Especial informa: 

El ámbito de "huertas de ocio tradicional " queda fuera de la zona de flujo 
preferente aunque resulta parcialmente inundable en caso de avenidas de 100 
y 500 años. 

Dado que queda fuera de la zona de flujo preferente, no existe inconveniente 
en que se proceda a la regulación y asignación de usos de este ámbito, no 
existiendo limitaciones a la construcción de edificaciones ligadas a la actividad 
que se desarrolle en el mismo.  

No obstante los proyectos derivados del desarrollo de este planeamiento 
deberán ser comunicados al Organismo de Cuenca para que se analicen las 
posibles afecciones al dominio público hidráulico a lo dispuesto en el Art. 9 del 
Reglamento. Esta condici·n se recoger§ entre las ñdeterminaciones b§sicas del 
Plan Especial" establecidas en el art.  7 de la Normativa en su caso. 

 

 
Plan General Municipal de Marcilla.  

Mapa de Riesgos 
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ÁREA INUNDABLE CALADOS (M) 

  

  
Zona inundable T10 

  
Zona inundable T100 

  
Zona inundable T500 
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10.2. Red de carreteras 

Ninguna carretera es colindante con el ámbito del Plan Especial, por lo tanto no 
se genera ninguna afección ni servidumbre de las previstas en la Ley Foral  5/2017, de 
Carreteras de Navarra.  

 

 
 

El Plan Municipal grafía una hipotética variante que en su día podría constituir 
un nuevo viario por el sur de la localidad sin que conste gestión, reserva de suelo u 
otros mecanismos para la obtención del suelo. El rango de ese viario podría 
determinar limitaciones a la situación de cierres y construcciones en las parcelas 
colindantes dentro del ámbito del Plan Especial.  

 

 
Ámbito Plan Especial sobre Plano O-04 Ordenación Estructurante (PUM)  

 

Al no constituir una determinación del Plan Municipal no se tendrá en cuenta en 
el Plan Especial de las Huertas de Ocio Tradicional.  
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10.3. Sistema General Ferroviario 

Tal y como puede comprobarse en el plano del Plan Municipal, el trazado del 

Tren de Alta Velocidad es exterior al ámbito del Plan Especial y no genera ningún tipo 

de afección.  

 

 
Ámbito Plan Especial sobre Plano O-02C Sector ferroviario (PUM) 

 

 

11. DIAGNÓSTICO. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN DEL ÁMBITO 

11.1. Introducción 

La empresa pública Nasuvinsa finalizó  en diciembre de  2021 un trabajo 
denominado ñESTUDIO DE CASOS. La horticultura de ocio en municipios de Navarraò 

 
 La justificación del trabajo señala: El estudio de casos realizado tiene como 

objetivo analizar y tipificar las casuísticas que se presentan en diferentes municipios 
navarros en torno a la horticultura de ocio; para, en una segunda lectura y a partir de 
esa tipificación, trasladar ideas y temas en común que pueden servir como 
herramientas para su regulación. 

 
 Para ello, el estudio  analiza los mismos parámetros en todas las localidades, 

agrupados por bloques dónde se especifica el planeamiento y sus características; las 
características de la horticultura de ocio; ubicación y contexto; inundabilidad y 
casuística. El trabajo se desarrolla apoyado en el análisis del planeamiento y 
documentación ambiental, territorial y catastral disponible.  

 
Entre los municipios analizados está Marcilla.  
 
En el análisis de Marcilla, consta una evolución histórica del área de las huertas 

desde 1956-1957 hasta la actualidad, con la proliferación de construcciones. Indica, tal 
y como se ha confirmado por el estudio de la serie de fotografías históricas, que la 
proliferación de construcciones se inicia en 2005.  
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 Señala este estudio, la indicación desde el Plan Municipal de resolver 
infraestructuras, cuando se trata de un aspecto no contemplado en el anexo PN8 del 
POT 5. Señala que el Plan detecta que el uso mayoritario de las edificaciones que se 
demanda es de apoyo al ocio y no de apoyo a la horticultura. Finalmente en notas, el 
estudio plantea una serie de interrogantes que son los que se plantearan en las fases 
sucesivas de este Plan Especial:  

 
En la Memoria incorpora ñtradicionalò, no as² en los planosé àes significativo 
del posible cambio que pueda darse de esos usuarios locales a los 
estacionales? ¿tiene algo que ver con lo tradicional? 

- Señala la adscripción a usos agrícolas. ¿Qué pasa entonces cuando el uso 
agrícola pierde ese papel principal? 

- Nombra a los ñresidentes estacionales o de fin de semana.ò Parece dejar de 
manifiesto que esas personas, necesitan, además del posible uso horticultor 
y/o de fruticultura que pueda darse, un lugar donde alojarse esas franjas 
estacionales o fines de semana. Y parece que esa necesidad es respondida 
mediante la caseta de ocio. La pregunta es si la caseta de ocio tiene que dar 
respuesta a usuarios no residentes en las inmediaciones relativamente 
próximas, lo que conlleva una necesidad de habitar esas edificaciones más allá 
del uso que se prevé para esas casetas de ocio en su función auxiliar de ocio 
de la horticultura. En la redacción de la memoria parece que justifica que esas 
casetas cumplan la función de habitabilidad (léase vivienda temporal) aunque 
sea de forma no continuaé lo que conlleva abrir un margen de maniobra muy 
peligroso; dónde está el límite de lo temporal/estacional? 5 meses, como 
ejemplo (mayo-septiembre) utilizados como vivienda habitual son justificables 
porque no es la vivienda habitual? Recordar que no está permitido su uso como 
viviendaé. 

- Quizás cabría cuestionar si el objetivo de la delimitación de esa actividad de 
HOT, es esa o son la construcción de las casetas de ocio, realmente. 

- Se trata de una zona con fuerte tensión urbanística en los últimos 15 años, 
donde ha habido propuestas de parcelación para desarrollar un modelo urbano. 
Por eso el Ayto. señala la necesidad de una adecuada regulación para evitar el 
deterioro de las condiciones de los suelos como consecuencia de la presión 
urbanística. Tal y como se justifica, parece que la delimitación del ámbito de las 
Huertas de Ocio Tradicional puede haber sido plantada como medida de 
contención a los desarrollos urbanos, bajo un contexto de presión urbanística. 
Argumento que se considera cuestionable dado que la respuesta a la presión 
urbanística mediante HOT puede conllevar la proliferación de 
seudourbanizaciones. 

 
 

11.2. Superficies de parcelas 

Del análisis del ámbito de huertas tradicionales se observa que en gran medida 
se ha mantenido la estructura parcelaria originaria procedente del uso tradicional de 
los terrenos destinados a la horticultura.  

 

Más del 75% de las parcelas tienen una superficie inferior a 3.000 m², de las 
cuales el 17% son menores de 1.000 m² siendo esta la superficie mínima que el POT 5 
establece para las Huertas de ocio tradicional.  
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El número de parcelas que podemos considerar de gran tamaño es reducido. 
Únicamente 10 parcelas (el 5% del total) cuentan con una superficie mayor de 
6.000m². 

Superficies de parcelas nº % 

0 - 1000m² 31 17% 
1000 m² - 3000 m² 111 60% 
3000 m² - 6000 m² 32 17% 
> 6000 m² 10 5% 

  

11.3. Edificaciones 

En el área de huertas de ocio tradicional de Marcilla se han identificado un total 
de 196 construcciones que suponen el 97% de las construcciones existentes. 
Podemos clasificarlas en tres tipologías principales: 

- Edificación (86) 

- Edificación ligera: caseta (93) 

- Edificación ligera invernadero (12) 

Además de estas construcciones, hay también 3 edificios de uso industrial, un 
depósito y un transformador.  

  

Construcciones nº % 

Depósito 1 1% 
Edificación  86 44% 
Edificación ligera: caseta 93 47% 
Edificación ligera: invernadero 12 6% 
Edificación industrial 3 2% 
Transformador 1 1% 

  

En el ámbito del Plan Municipal hay 88 parcelas libres de construcciones. Son 
96 las parcelas que cuentan con al menos una construcción, es decir, 
aproximadamente la mitad de las 184 parcelas que están incluidas en el ámbito del 
Plan Especial.  

 

Parcelas con Construcciones nº % 

Parcelas con construcciones 96 52% 

Parcelas sin construcciones 88 48% 
 
En las tablas siguientes se indican las superficies de las construcciones en 

función de su tipología. Analizados los datos, podemos observar que es reducido el 
número de construcciones de superficie inferior a 15m² que suponen el 20% del total. 

  

Aproximadamente la mitad de la construcciones tienen una superficie superior 
a 40 m². Estas construcciones corresponden a tanto a edificaciones como a casetas, 
invernaderos y edificios industriales.   

 

Superficies construcciones nº % 

0-15 m² 39 20% 
15 m² - 40 m² 58 30% 
> 40 m²  99 51% 
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Edificación 
 

Parcela Tipo Edif. Superficie 
 

Parcela Tipo Edif. Superficie 

778 Edificación 63,94 m² 
 

387 Edificación 93,84 m² 

133 Edificación 97,64 m² 
 

387 Edificación 51,40 m² 

134 Edificación 88,76 m² 
 

389 Edificación 102,58 m² 

220 Edificación 121,22 m² 
 

389 Edificación 20,91 m² 

220 Edificación 47,49 m² 
 

390 Edificación 91,69 m² 

220 Edificación 17,23 m² 
 

390 Edificación 20,91 m² 

229 Edificación 133,58 m² 
 

391 Edificación 71,17 m² 

230 Edificación 176,44 m² 
 

392 Edificación 81,15 m² 

230 Edificación 41,22 m² 
 

394 Edificación 89,58 m² 

243 Edificación 72,24 m² 
 

394 Edificación 35,23 m² 

244 Edificación 112,07 m² 
 

397 Edificación 78,03 m² 

251 Edificación 66,52 m² 
 

400 Edificación 105,46 m² 

251 Edificación 56,29 m² 
 

403 Edificación 81,25 m² 

254 Edificación 34,03 m² 
 

405 Edificación 44,80 m² 

256 Edificación 70,41 m² 
 

406 Edificación 68,48 m² 

269 Edificación 76,69 m² 
 

407 Edificación 68,48 m² 

269 Edificación 22,19 m² 
 

410 Edificación 26,95 m² 

271 Edificación 31,47 m² 
 

474 Edificación 100,18 m² 

288 Edificación 77,03 m² 
 

475 Edificación 107,42 m² 

295 Edificación 101,71 m² 
 

475 Edificación 32,26 m² 

297 Edificación 90,82 m² 
 

478 Edificación 82,55 m² 

298 Edificación 54,35 m² 
 

480 Edificación 69,29 m² 

298 Edificación 53,70 m² 
 

758 Edificación 35,39 m² 

298 Edificación 48,67 m² 
 

762 Edificación 70,31 m² 

299 Edificación 37,21 m² 
 

763 Edificación 86,37 m² 

301 Edificación 140,86 m² 
 

772 Edificación 34,95 m² 

303 Edificación 154,00 m² 
 

773 Edificación 114,10 m² 

305 Edificación 72,66 m² 
 

776 Edificación 152,43 m² 

312 Edificación 75,95 m² 
 

777 Edificación 108,32 m² 

323 Edificación 35,76 m² 
 

779 Edificación 113,12 m² 

351 Edificación 55,57 m² 
 

780 Edificación 97,56 m² 

351 Edificación 27,07 m² 
 

781 Edificación 105,73 m² 

359 Edificación 103,03 m² 
 

785 Edificación 84,94 m² 

360 Edificación 88,61 m² 
 

1366 Edificación 83,18 m² 

366 Edificación 120,58 m² 
 

1366 Edificación 41,27 m² 

366 Edificación 22,78 m² 
 

1372 Edificación 85,32 m² 

375 Edificación 159,11 m² 
 

1387 Edificación 88,71 m² 

376 Edificación 66,65 m² 
 

1387 Edificación 29,50 m² 

378 Edificación 49,80 m² 
 

1411 Edificación 103,29 m² 

380 Edificación 105,73 m² 
 

395 Edificación 83,62 m² 

381 Edificación 157,30 m² 
 

395 Edificación 72,12 m² 

381 Edificación 91,82 m² 
 

395 Edificación 38,72 m² 

382 Edificación 29,30 m² 
 

395 Edificación 29,50 m² 
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Edificación ligera: caseta  
 

Parcela Tipo Edif. Superficie 
 

Parcela Tipo Edif. Superficie 
289 Edificación ligera: caseta 12,88 m² 

 
357 Edificación ligera: caseta 15,99 m² 

301 Edificación ligera: caseta 25,31 m² 
 

358 Edificación ligera: caseta 82,28 m² 
312 Edificación ligera: caseta 5,65 m² 

 
358 Edificación ligera: caseta 16,65 m² 

261 Edificación ligera: caseta 28,15 m² 
 

360 Edificación ligera: caseta 24,40 m² 
271 Edificación ligera: caseta 46,14 m² 

 
362 Edificación ligera: caseta 31,01 m² 

291 Edificación ligera: caseta 14,96 m² 
 

371 Edificación ligera: caseta 60,68 m² 
361 Edificación ligera: caseta 9,17 m² 

 
371 Edificación ligera: caseta 16,27 m² 

133 Edificación ligera: caseta 89,03 m² 
 

375 Edificación ligera: caseta 202,23 m² 
134 Edificación ligera: caseta 75,27 m² 

 
375 Edificación ligera: caseta 7,03 m² 

192 Edificación ligera: caseta 193,16 m² 
 

378 Edificación ligera: caseta 10,43 m² 
220 Edificación ligera: caseta 8,71 m² 

 
380 Edificación ligera: caseta 25,32 m² 

220 Edificación ligera: caseta 6,80 m² 
 

381 Edificación ligera: caseta 6,46 m² 
229 Edificación ligera: caseta 6,81 m² 

 
386 Edificación ligera: caseta 25,20 m² 

237 Edificación ligera: caseta 19,22 m² 
 

387 Edificación ligera: caseta 22,33 m² 
239 Edificación ligera: caseta 90,42 m² 

 
387 Edificación ligera: caseta 19,94 m² 

239 Edificación ligera: caseta 14,95 m² 
 

388 Edificación ligera: caseta 36,74 m² 
239 Edificación ligera: caseta 12,79 m² 

 
388 Edificación ligera: caseta 35,83 m² 

243 Edificación ligera: caseta 38,88 m² 
 

391 Edificación ligera: caseta 37,87 m² 
243 Edificación ligera: caseta 22,97 m² 

 
397 Edificación ligera: caseta 66,03 m² 

243 Edificación ligera: caseta 16,99 m² 
 

397 Edificación ligera: caseta 15,29 m² 
243 Edificación ligera: caseta 10,15 m² 

 
400 Edificación ligera: caseta 28,88 m² 

245 Edificación ligera: caseta 31,40 m² 
 

402 Edificación ligera: caseta 12,93 m² 
251 Edificación ligera: caseta 211,23 m² 

 
405 Edificación ligera: caseta 8,91 m² 

251 Edificación ligera: caseta 14,70 m² 
 

406 Edificación ligera: caseta 10,34 m² 
259 Edificación ligera: caseta 11,70 m² 

 
407 Edificación ligera: caseta 43,66 m² 

269 Edificación ligera: caseta 208,41 m² 
 

407 Edificación ligera: caseta 10,34 m² 
269 Edificación ligera: caseta 9,37 m² 

 
411 Edificación ligera: caseta 10,30 m² 

288 Edificación ligera: caseta 57,17 m² 
 

474 Edificación ligera: caseta 15,89 m² 
289 Edificación ligera: caseta 67,33 m² 

 
475 Edificación ligera: caseta 14,80 m² 

295 Edificación ligera: caseta 56,31 m² 
 

478 Edificación ligera: caseta 13,06 m² 
298 Edificación ligera: caseta 37,94 m² 

 
479 Edificación ligera: caseta 24,00 m² 

299 Edificación ligera: caseta 12,73 m² 
 

480 Edificación ligera: caseta 17,85 m² 
305 Edificación ligera: caseta 11,74 m² 

 
762 Edificación ligera: caseta 50,10 m² 

306 Edificación ligera: caseta 59,04 m² 
 

762 Edificación ligera: caseta 18,54 m² 
312 Edificación ligera: caseta 22,03 m² 

 
776 Edificación ligera: caseta 27,85 m² 

312 Edificación ligera: caseta 10,41 m² 
 

778 Edificación ligera: caseta 10,39 m² 
313 Edificación ligera: caseta 17,03 m² 

 
780 Edificación ligera: caseta 85,17 m² 

323 Edificación ligera: caseta 20,37 m² 
 

781 Edificación ligera: caseta 19,31 m² 
324 Edificación ligera: caseta 9,39 m² 

 
783 Edificación ligera: caseta 48,33 m² 

328 Edificación ligera: caseta 9,72 m² 
 

785 Edificación ligera: caseta 22,13 m² 
330 Edificación ligera: caseta 6,61 m² 

 
785 Edificación ligera: caseta 16,74 m² 

351 Edificación ligera: caseta 33,02 m² 
 

785 Edificación ligera: caseta 8,06 m² 
351 Edificación ligera: caseta 29,81 m² 

 
1372 Edificación ligera: caseta 12,98 m² 

351 Edificación ligera: caseta 26,84 m² 
 

1387 Edificación ligera: caseta 10,04 m² 
351 Edificación ligera: caseta 24,16 m² 

 
1411 Edificación ligera: caseta 7,15 m² 

351 Edificación ligera: caseta 13,73 m² 
 

406 Edificación ligera: caseta 43,66 m² 

351 Edificación ligera: caseta 9,20 m² 
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Edificación ligera: invernadero y otros 
 

Parcela Tipo Edif. Superficie 

261 Edificación ligera: invernadero 71,90 m² 

261 Edificación ligera: invernadero 72,19 m² 

290 Edificación ligera: invernadero 31,41 m² 

294 Edificación ligera: invernadero 163,20 m² 

301 Edificación ligera: invernadero 64,70 m² 

311 Edificación ligera: invernadero 31,71 m² 

314 Edificación ligera: invernadero 11,52 m² 

366 Edificación ligera: invernadero 114,34 m² 

374 Edificación ligera: invernadero 425,64 m² 

394 Edificación ligera: invernadero 153,39 m² 

397 Edificación ligera: invernadero 110,12 m² 

395 Edificación ligera: invernadero 233,41 m² 

251 Edificación industrial 207,23 m² 

269 Edificación industrial 531,25 m² 

1387 Edificación industrial 192,84 m² 

251 Depósito genérico 1,51 m² 

369 Edificación ligera: transformador eléctrico 7,71 m² 

 

11.4. EDIFICACIONES CONSOLIDADAS 

De acuerdo con el art. 6.15 del PUM en cuanto a edificaciones existentes en el 

momento de aprobación del Plan las edificaciones consolidadas son:  

 
ñSon aquellas que hubieran sido edificadas previa concesión de la oportuna 
Licencia Municipal y que cumplan las condiciones establecidas en la misma. 

Estas edificaciones se consolidan en su volumen actual, autorizándose 
aquellas actuaciones que supongan una mejora de condiciones de uso o 
rehabilitación de las edificaciones, sin incremento de volumen edificado. 

Se podrán autorizar ampliaciones siempre que se cumplan las condiciones 
establecidas en este artículo, computando en este caso la edificación actual en 
la cuantificación de la edificación y ocupación máximas. Será condición 
indispensable para la autorización de ampliaciones que el uso y tipo de 
edificación planteado sean compatibles con la categoría de suelo sobre el que 
se implanta, según se define en la LFOTU. Asimismo será preceptivo el informe 
favorable del Departamento correspondiente del Gobierno de Navarra, previo a 
la concesión de la preceptiva Licencia Municipalò. 

 

Con los datos disponibles hasta la fecha, las edificaciones consolidadas en el 

ámbito del Plan Especial son 9. 

 

Construcciones consolidadas nº % 

Consolidadas 9 5% 

No consolidadas 187 95% 
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11.5. CERRAMIENTOS 

Las diversas soluciones empleadas para los cierres de parcelas con alturas, 
materiales, acabados, etc. distintos para cada parcela distorsionan el paisaje de las 
huertas. Los cierres requieren un tratamiento adecuado que proporcione 
homogeneidad al conjunto del área y permita la permeabilidad visual desde los 
caminos de acceso, sustituyen los que resulten inadecuados.   

 
Se han grafiado en planos los cerramientos existentes con indicación del tipo 

de cerramiento utilizado.  
 

Tipos de Cerramientos nº % 

NO 48 26% 

Bloque 17 9% 

Malla metálica 48 26% 

Madera 10 5% 

Vegetación 33 18% 

Mixto: bloque y malla metálica 26 14% 

Mixto: bloque y madera 2 1% 
 

 

  
Bloque  

  
Mixto: bloque y madera  
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Malla metálica  

  
Vegetación  

  
Madera  

  
Mixto: bloque y malla metálica  
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11.6. CAMINOS Y ACEQUIAS 

El catastro de Marcilla en la zona de huertas grafía de forma similar el espacio 
de huertas y el espacio de acequias. En la realidad, se observan algunos tramos 
cubiertos de acequias y en otros cierres laterales de edificaciones o fincas que 
reducen el espacio de la acequia al mínimo.  

 

Las acequias pueden constituir una segunda red de paseo peatonal interesante 
a poner en valor siempre que las normas de la mancomunidad de regantes lo 
permitan.   

 

La regulación de las acequias no constituye objeto del Plan Especial y está 
regulado en su funcionamiento por la Comunidad de Regantes. No obstante, ese 
sistema de acequias, caminillos y azudes como paisaje cultural precisa de una 
intervención decidida que reduzca los elementos impropios.  

 

Los accesos que configuran la red de caminos, dada la proximidad al núcleo de 
Marcilla, deben tener el tratamiento acorde con la intensidad de usos, y sus 
características progresivamente rurales al acercarse al río Aragón, exceptuando de 
ello los accesos al equipamiento deportivo de la localidad.  
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11.7. SERVICIOS URBANÍSTICOS 

 

La información sobre los servicios urbanísticos se ha obtenido de la 

Infraestructura de Datos Espaciales de Navarra (IDENA) y del Portal de Coordinación 

de Canalizaciones Subterráneas de Tracasa. El trazado de los servicios urbanísticos 

se ha grafiado en los planos I.10 A y B. 

   

 

Red eléctrica 

 

En base a la información disponible, el ámbito de las huertas de ocio tradicional 

cuenta con un transformador situado en la parcela 370 y diversas líneas eléctricas.  

 

Puede observarse en el lugar, la existencia de red de electricidad en baja que 

suministra energía eléctrica a las diversas edificaciones que exteriormente presentan 

un aspecto residencial. Este entramado de conductos evidencia el suministro que 

parece superará lo meramente necesario para una construcción de apoyo a la 

horticultura.  

 

La disponibilidad en el mercado de placas fotovoltaicas puede permitir 

establecer en la Normativa la prohibición de más tendidos eléctricos y contadores y en 

su caso reducir el impacto visual que tienen. 
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Red de abastecimiento 

 

No se dispone de información sobre la red de infraestructuras de 

abastecimiento de agua, lo que no significa que el ámbito de las huertas de ocio 

tradicional no cuente con un sistema de abastecimiento de agua que pudiera dar 

solución en las construcciones, que por su aspecto parecen configurarse como 

segundas residencias. 

 

Dado el carácter de suelo de protección y los usos que pudieran legalizarse 

como existentes y los previstos en el Plan Especial, no deben preverse nuevos  

abastecimiento de agua. La existencia de red de abastecimiento en la zona de las 

huertas resultaría contradictoria con el carácter de suelo no urbanizable que la zona ha 

tenido en el Planeamiento con las NN.SS derogadas y el Plan Municipal actual.  

 

Saneamiento 

 

La red general de saneamiento cuenta con un colector general que discurre 

desde el §rea denominada como ñLa azucareraò al norte del municipio que discurre 

paralelo a la carretera NA-660  y que atraviesa el ámbito de las huerta de ocio 

tradicional por el camino ñCarrera de Arag·nò hacia el sur hasta llegar a la planta 

depuradora situada en el municipio de Funes.  

 

No consta en la información obtenida datos sobre redes de saneamiento o 

fosas sépticas que pudieran resolver la evacuación de aguas residuales de las 

edificaciones que tiene un aspecto residencial.  

 

La instalación deportiva situada al sur del ámbito de las huertas de ocio 

tradicional cuenta con fosa séptica.   

 

Telecomunicación y datos 

 

La red de telefonía discurre desde el núcleo urbano de Marcilla hasta la 

instalación deportiva situada al sur del ámbito.   

 

Según los datos de la infraestructura de Datos Espaciales de Navarra algunas 

edificaciones cuentan con red de banda ancha. 

  

 

 

11.8. REGULACIÓN DE LAS CONSTRUCCIÓN EN EL PUM Y POT-5 

En el Anexo 2 se analiza a través de una tabla comparativa la normativa sobre 

construcciones en suelo no urbanizable destinado a huertas de ocio tradicional que 

regula el Plan Urbanístico Municipal de Marcilla y el Plan de Ordenación territorial del 

Eje del Ebro (POT-5). La normativa del Plan Especial deberá incorporar la regulación 

establecida en ambos documentos de rango superior.  
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12. ANÁLISIS DE LA EVOLUCIÓN A TRAVÉS DE LAS  FOTOGRÁFIAS 

AÉREAS 

Fotografía de 2003 

 
 

Fotografía de 2005 

 
 

Fotografía de 2006 
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Fotografía de 2008 

 
 

Fotografía de 2010 

 
 

Fotografía de 2011 
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Fotografía de 2012 

 
 

Fotografía de 2013 

 
 

Fotografía de 2014 
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Fotografía de 2017 

 
 

Fotografía de 2018 

 
 

Fotografía de 2019 
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Fotografía de 2020 

 
 

Fotografía de 2021 

 
 

Fotografía de 2022 
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13. NORMATIVA MUNICIPAL Y FORAL DE APLICACIÓN A LO LARGO DEL 

TIEMPO 

 

13.1. NORMATIVA FORAL Y NORMATIVA MUNICIPAL.  

A efectos de aplicación de la Normativa vigente en la fecha de la tramitación de 

las diversas solicitudes que a lo largo de los años se han dado en el área de huertas 

de Marcilla, se elabora este esquema de la relación entre la Normativa Foral y la 

Municipal.  

 

Esta información legislativa tiene por objeto cruzarla con los datos de las 

fechas de concesión de licencia y de lo realmente construido a efectos de poder 

dilucidar la posibilidad de legalización de ciertas construcciones. (Ver tabla al final del 

apartado) 

 

Ese análisis corresponderá a la fase de propuesta del trabajo.  

 

Marcilla contó con Normas Subsidiarias aprobadas en 1985, que fueron 

sustituidas por las NN.SS aprobadas en 1995, que a su vez han sido sustituidas por el 

Plan Municipal aprobado en 2018. Analizaremos la repercusión de las diferentes 

Normativas de cara a uno de los objetivos del Plan Especial que es dilucidar la 

situación de legalidad de las construcciones.  

 

De las Normas Subsidiarias vigentes en Marcilla desde 1985 a 1995 no se 

dispone de documentación. Estas normas fueron redactadas con anterioridad a contar 

con legislación propia en la comunidad.  

 

La Legislación de Ordenación del Territorio y Urbanismo Foral se inicia tras la 

Ley Orgánica de Amejoramiento del Fuero de Navarra (LO 13/1982, de 10 de agosto), 

que establece que corresponde a la Comunidad Foral de Navarra la competencia 

exclusiva en materia de ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.  

 

La primera Ley Foral de Ordenación del Territorio y Urbanismo, fue la ya 

derogada Ley Foral 12/1986, de 11 de Noviembre, de Ordenación del Territorio, 

que como su título indica regula los instrumentos de ordenación territorial necesarios 

para poder desarrollar íntegramente y en forma plena la competencia en materia de 

ordenación del territorio por parte de la Administración de la Comunidad Foral. Esta 

legislación no contiene aspectos relativos al suelo no urbanizable que tengan 

incidencia en el objeto de este Plan especial.  

 

A.- Ley Foral 6/1987, de 10 de abril, de Normas Urbanísticas Regionales para 
protección y uso del territorio. 
 

La Ley vigente hasta la aprobación de la Ley Foral 10/1994 regula 

especialmente el tratamiento del suelo no urbanizable.  

https://vlex.es/vid/reintegracion-amejoramiento-regimen-74603398
https://vlex.es/vid/reintegracion-amejoramiento-regimen-74603398
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En relación con el ámbito del Plan Especial sería de aplicación el Art. 21 

relativo a suelo de alta productividad agrícola o ganadera.  

 

Artículo 21  

1. Suelo de alta productividad agrícola o ganadera: Esta categoría queda 
constituida por aquellos terrenos de elevada calidad agrícola o ganadera, puesta 
de manifiesto por la existencia de explotaciones que la avalen o por las propias 
características edáficas. Deben ser objeto de preservación a fin de garantizar su 
mantenimiento en extensión y calidad. 

2. Régimen de protección: 

a) Actividades no constructivas. Podrán autorizarse la apertura de nuevas pistas 
y caminos, la explotación minera, la extracción de gravas y arenas, las canteras y 
la quema de vegetación. La autorización de explotaciones mineras, de canteras y 
de extracción de gravas y arenas exigirá la desafección del suelo afectado por 
las mismas respecto de esta categoría. 

El resto de las actividades quedan permitidas. 

b) Actividades constructivas. Se permiten las construcciones e instalaciones 
destinadas al apoyo a la horticultura y los viveros e invernaderos. 

Podrán autorizarse las construcciones e instalaciones apícolas y las 
infraestructuras, las construcciones destinadas a la ganadería extensiva y los 
corrales domésticos. 

Quedan prohibidas todas las demás. 

 

B. - Ley Foral 10/1994 y Decreto Foral 85/1995 
 
 

B.1- Ley Foral 10/1994. (BON 15/07/1994) 
 
Esta legislación derogó:  
 

a) La Ley Foral 12/1986, de 11 de noviembre, de Ordenación del Territorio, 
en su totalidad. 

b) De la Ley 6/1987, de 10 de abril, de Normas Urbanísticas Regionales 
para la protección y uso del territorio , los artículos 1, salvo en lo relativo a 
los espacios y recursos naturales; 2, salvo el apartado segundo en lo 
relativo a Reserva Integral, Reserva Natural, Enclave Natural y Área 
natural recreativa; 3; 4; 5, salvo el apartado primero; 6 en su último 
párrafo; 7 a 11; 15; 20 a 33; 35 a 38; 46 a 71; disposiciones adicionales 
tercera, quinta y sexta y disposición transitoria segunda. 

c) De la Ley Foral 7/1989, de 8 de junio, de Medidas de Intervención en 
materia de suelo y vivienda los artículos 2, en su apartado a); 3 a 42; 47 y 
48, salvo en lo relativo a transmisiones de viviendas; disposiciones 
adicionales; disposiciones transitorias y disposición final segunda, en su 
apartado 2. 
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d) La Ley Foral 8/1990, de 13 de noviembre, de modificación de la Ley Foral 
7/1989, de 8 de junio, de Medidas de Intervención en materia de suelo y 
vivienda, en su totalidad. 

e) La Ley Foral 5/1992, de 14 de abril, por la que se modifica la Ley Foral 
12/1986, de 11 de noviembre, de Ordenación del Territorio, en su 
totalidad. 

 

× Las NN.SS de Marcilla aprobadas en 1995, se redactaron atendiendo a 
esta Ley.  

 
En relación al suelo no urbanizable, no establece superficies máximas 

para las construcciones permitidas en suelo no urbanizable.  

 

 
B.2- Decreto Foral 85/1985 
 

Decreto Foral 85/1995, de 3 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de 

Desarrollo de la Ley Foral 10/1994, de 4 de julio, de Ordenación del Territorio y 

Urbanismo. (BON Nº 69 - 31/05/1995)  

 

Este Decreto, en relación con el suelo no urbanizable, únicamente regula las 

condiciones que deben cumplir las viviendas aisladas en suelo no urbanizable que 

pueden autorizarse en la zona de la Vertiente Cantábrica de Navarra.  

 

Por lo tanto, no incorpora determinaciones a considerar en este Plan.  

 
 
 
C.- Ley Foral 35/2002, de 20 de diciembre, de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo (BON nº 156 - 27/12/2002), comunicación de la Directora del Servicio 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 14 de mayo de 2013 
 
 
C.1- Ley Foral 35/2002, de 20 de diciembre, de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
(BON nº 156 - 27/12/2002).  
 

Esta Ley entró en vigor a los 3 meses de su publicación en el BON, es decir, el 

27 de marzo de 2003, quedando derogadas las siguientes disposiciones: 

 

a) La Ley Foral 10/1994, de 4 de julio, de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo. 

b) La Ley Foral 24/1998, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia 
de aprovechamiento urbanístico. 

c) La Disposición adicional vigésimo segunda de la Ley Foral 21/1998, de 30 
de diciembre, de Presupuestos Generales de Navarra para el ejercicio de 
1999. 
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d) La Ley Foral 22/2001, de 27 de noviembre, de modificación del artículo 273 
de la Ley Foral 10/1994, de 4 de julio, de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo. 

e) El Decreto Foral 33/1995, de 13 de febrero, modificado por Decreto Foral 
123/1996, de 19 de febrero, de régimen urbanístico transitorio de los 
municipios de más de cincuenta mil habitantes que no cuenten con Plan 
General de Ordenación Urbana adaptado. 

En esta Ley se modifican las categorías del suelo no urbanizable, pudiendo 

equipararse el suelo no urbanizable de alta productividad a un suelo de protección, 

aun cuando esa equiparación no puede hacerse de forma directa. Las actividades 

permitidas y autorizables que quedaron establecidas en el Art. 111, no regulaba la 

superficie máxima de las construcciones permitidas en suelo no urbanizable. 

 

En la vigencia de esta Ley el Departamento de Ordenación del Territorio y 

Urbanismo emitió para todos los Ayuntamientos de Navarra la Comunicación relativa a 

la tramitación de autorizaciones en suelo no urbanizable, de la Directora del Servicio 

de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 14 de mayo de 2013, con el fin de 

establecer el margen de los Ayuntamientos en cuanto a las construcciones que 

podrían obtener licencia directamente en suelo no urbanizable.  

 

 

C.2- Comunicación de la Directora del Servicio de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de 14 de mayo de 2013.  
 

Esta comunicación  dice:  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley Foral 35/2002, de 
20 de diciembre, de Ordenación del Territorio y Urbanismo (LFOTU), ά{ŜǊłƴ 
consideradas actividades permitidas aquellas actividades y usos que por su 
propia naturaleza sean compatibles con los objetivos de protección y 
preservación del suelo no urbanizable, y garantices que no alterarán los valores 
ƻ Ŏŀǳǎŀǎ ǉǳŜ Ƙŀƴ ƳƻǘƛǾŀŘƻ ƭŀ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ƻ ǇǊŜǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜ ŘƛŎƘƻ ǎǳŜƭƻέΦ  
 
tƻǊ ƻǘǊŀ ǇŀǊǘŜΣ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ ммп ŘŜ ƭŀ ŎƛǘŀŘŀ [Ŝȅ CƻǊŀƭ ǎŜƷŀƭŀ ά9ƴ Ŝƭ ǎǳŜƭƻ ƴƻ 
urbanizable de preservación quedan permitidas todas las actividades no 
constructivas, salvo aquéllas actividades que impliquen movimientos de tierras 
ȅ ǊŜƎƭŀƳŜƴǘŀǊƛŀƳŜƴǘŜ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜȊŎŀ ƭŀ ŜȄƛƎŜƴŎƛŀ ŘŜ ŀǳǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴέΦ  
 
A falta de un desarrollo reglamentario más concreto, y con el objetivo de que la 
intervención de la Administración Local y Foral en la tramitación de 
autorizaciones de actividades en suelo no urbanizable sea lo más coordinada y 
eficaz posible, este Servicio entiende que determinadas actividades puedan 
resultar compatibles con los objetivos de protección y preservación del suelo 
no urbanizable o, en su caso, dicha valoración ya se hizo en un momento 
anterior, y a tal efecto ha establecido el siguiente criterio:  
 



PLAN ESPECIAL DE DESARROLLO Y ORDENACIÓN DE LAS HUERTAS DE OCIO TRADICIONAL EN MARCILLA 

MEMORIA  37 
 

Se consideran actuaciones permitidas: 
 

- Las intervenciones en edificaciones e instalaciones preexistentes que no 
impliquen cambio de actividad, uso o aumento de volumen y no requieran 
nueva demanda de servicios. 

- La construcción o implantación de instalaciones o edificaciones menores 
destinadas a la guarda de aperos o cobijo de animales domésticos, que en 
su conjunto no superen los 15 metros cuadrados de superficie en fincas 
de menos de 1.000 metros cuadrados, o 25 metros cuadrados en fincas de 
más de 1.000 metros cuadrados. 

- Los cierres de parcela que no precisen cimentación. 

- La contención, movimientos de tierras y la apertura de pistas o caminos 

siempre que no estén vinculados a la implantación de actividades o usos 

constructivos, a actividades extractivas o la implantación de vertederos de 

residuos. 

- Instalaciones de riego o de drenaje de apoyo a las explotaciones agrícolas 

reguladas por la normativa en materia de infraestructuras agrícolas. 

 

D.- Plan de Ordenación Territorial. POT 5. Modificación de 21/11/2014 
 

Los 5 Planes de Ordenación Territorial de Navarra fueron aprobados mediante 

sendos Decretos Forales, siendo el Decreto Foral 47/2011, de 16 de mayo, el que 

aprueba el POT 5 en el que queda incluido el municipio de Marcilla.  

 

El POT 5 entró en vigor al día siguiente a su publicación en el BON 145 de 21 

de julio de 2011.  Fue objeto de una primera actualización en noviembre de 2014, cuyo 

objeto fue incorporar en el anexo PN3.- AREAS DE ESPECIAL PROTECCIÓN (Ver 

Anexo 3).  Un apartado relativo a usos y actividades existentes en relación a la 

rehabilitación y ampliación de usos en edificaciones existentes en situación legal y la 

sustitución de la ficha SNUPrtEN:SECA relativa a los suelos de elevada capacidad 

agrologica cuya transcendencia para el Plan Especial está en los criterios generales 

de uso y que básicamente están recogidas en el Plan Municipal de Marcilla.  No se 

han modificado las condiciones de superficie, etc. de los diversos tipos de 

construcciones que puedan ser permitidos o autorizables.  

 

El POT 5 regula el suelo no urbanizable de protección, suelo para su 

explotación natural y en cuanto a las actividades constructivas en ese tipo de suelo en 

el apartado de horticultura de ocio:  

 

La tipificación del POT alcanzó los siguientes aspectos:  

 

1. Huertas de ocio tradicionales.  

2. Huertas de ocio en otras parcelas agrícolas individuales.  

3. Complejos de horticultura de ocio.  
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El POT distingue entre casetas de ocio y casetas de aperos, siendo un uso 

autorizable, es decir, cualquier construcción superior a 15 m² no pudo ser objeto de 

licencia directa.  

 

Las limitaciones establecidas son:  

ð La superficie máxima ocupada por construcciones (Caseta de ocio y 
construcciones auxiliares tales como porche, solera de hormigón o asfalto, 
pavimento y otros elementos constructivos ajenos al valor protegido o 
preservado de la finca), no podrá ser superior, en ningún caso, a 80 m² ,  

ð En suelos de valor para su explotación natural que el planeamiento 
urbanístico municipal considere de alto valor para el cultivo por tratarse de 
regadíos tradicionales u otras razones de similar naturaleza:  

Á El cinco por ciento (5%) de la superficie de la finca si es inferior a 
1.000 m².  

Á El cuatro por ciento (4%) si la superficie es entre 1.001 m² y 
1.500m².  

Á El tres por ciento (3%) en fincas superiores a 1.500 m² de cabida.  

ð En suelos de valor para su explotación natural que el planeamiento 
urbanístico municipal considere que no tienen un alto valor para el cultivo, 
o de valor paisajístico o ambiental, el ocho por ciento de la superficie total 
de la finca.  

ð La superficie de las construcciones auxiliares, porche abierto, frontal o 
lateral, solera de hormigón o asfalto, pavimento y otros elementos ajenos 
al valor protegido de la finca, previstos en el epígrafe 8 de esta regulación, 
podrá variar en función de la superficie de la Caseta de ocio, que en 
ningún caso podrá superar los 40 m² construidos.  

ð La solicitud de autorización para construir una Caseta de ocio deberán 
presentar un proyecto de jardinería o justificar que las fincas tendrán una 
cobertura vegetal arbolada mínima igual al 25% de su superficie, sin incluir 
los setos. Las especies de arbolado utilizadas serán especies que formen 
parte del dosel arbóreo típico de la zona.  

ð El planeamiento urbanístico municipal, y en su caso los Planes Especiales, 
formularán listados de especies autorizadas, autorizables y prohibidas.  

ð Los Planes Especiales de ordenación de las Huertas de ocio tradicional 
podrán, justificada y razonadamente por la morfología y estructura 
parcelaria del ámbito, ajustar las superficies previstas en este epígrafe a la 
realidad observada.  

ð El planeamiento urbanístico municipal establecerá el régimen de usos 
permitidos y autorizables de las actividades no constructivas y 
constructivas en las fincas en que se desarrolle la Horticultura de ocio, con 
sujeción a lo dispuesto en los artículos 113 y 114 LFOTU y al presente 
POT.  
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ð En ningún caso las autorizaciones y licencias urbanísticas municipales que 
se requieran para la construcción de edificaciones en una Huerta de ocio o 
Huerta de ocio tradicional, conferirán al propietario y solicitante de las 
mismas derecho subjetivo alguno a la prestación de servicios propios del 
suelo urbano o urbanizable.  

ð En ningún caso las construcciones que se autoricen en una Huerta de ocio 
o Huerta de ocio tradicional podrán destinarse a vivienda habitual, 
permanente o temporal, ni podrán adquirir derecho alguno como vivienda, 
ni podrán obtener cédula de habitabilidad, ni figurarán en los Catastros de 
Navarra como vivienda.  

 
Para las casetas de ocio, y construcciones para aperos Se establece en el 

apartado C.6 las condiciones para las casetas  de ocio y en el  apartado C.7  las de 

aperos.  

 

La comparación entre lo establecido en el POT 5 y en el Plan Municipal se ha 

analizado en el Anexo 2 de esta memoria. 

 

E.- Ley Foral 5/2015, de 5 de marzo, de medidas para favorecer el urbanismo 
sostenible, la renovación urbana y la actividad urbanística en Navarra, que 
modifica la Ley Foral 35/2002, de 20 de diciembre, de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo 
 

En los aspectos que nos interesan relativos al suelo no urbanizable, esta Ley 

incorporó la limitación de superficie y uso para las construcciones permitidas; 

limitándose a instalaciones o edificaciones menores destinadas a la guarda de aperos 

o cobijo de animales domésticos, que en su conjunto no superen los 15 m² de 

superficie con independencia de la superficie de la parcela donde se ubiquen.  

 

F.- Decreto Foral Legislativo 1/2017 
 

El Texto Refundido de la Ley Foral De Ordenación del Territorio y Urbanismo, 

constituye el Decreto Foral Legislativo 1/2017.  

 

 En lo que es de aplicación para el Plan Especial en cuanto a la normativa del 

suelo no urbanizable,  queda establecida la limitación para las construcciones en suelo 

no urbanizable que puedan considerarse como permitidas en 15 m². 

  

Las construcciones entre los 15 m² y el límite establecido por el Plan Municipal 

podrán ser autorizables, siempre en concordancia con el resto de normativa relativa a 

usos, superficie máxima en función de usos, y demás parámetros que conforman el 

Plan Municipal.  
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13.2. PLANEAMIENTO MUNICIPAL 

 
 
A.- NN.SS. vigentes entre 1985 y 1995 
 

De las Normas Subsidiarias aprobadas en 1985, no se ha encontrado 

información disponible. Las normas comenzaron a redactarse en 1978 y señalaban 

que la problemática de Marcilla precisaba más de un proyecto de remodelación que de 

extensión.  

 

 

B.- NN.SS. vigentes entre 1995 y 2018   
 

Las Normas Subsidiarias de Marcilla entraron en vigor en 1995. No se ha 

podido comprobar que la Normativa fuera publicada en el BON y fuera por lo tanto 

eficaz a efectos jurídicos.  

 

La Normativa aplicable en Marcilla para suelo no urbanizable de alta 

productividad NN.SS. 1995-2018. 

 

 
 

 

× Normativa para el suelo no urbanizable, en el Art. 6 que remite a la 
general establecida en la Ley Foral 10/1994.  
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Artículo 32. Suelo de alta productividad agrícola. (LFOTU 10/1994) 

1. Esta categoría queda constituida por aquellos terrenos de elevada calidad agrícola, 
puesta de manifiesto por la existencia de explotaciones que la avalen o por las propias 
características edáficas. Deben ser objeto de preservación a fin de garantizar su 
mantenimiento en extensión y calidad. 

2. Régimen de protección. 

a) Actividades no constructivas. Podrán autorizarse la apertura de nuevas pistas, 
caminos y la quema de vegetación. Asimismo, podrá autorizarse la explotación 
minera, la extracción de gravas y arenas y las canteras cuando tales actividades 
resulten compatibles con las explotaciones que existen o con las características 
edáficas del terreno. 

El resto de las actividades quedan permitidas. 

b) Actividades constructivas. Se permiten las construcciones e instalaciones 
destinadas y vinculadas a las explotaciones agrícolas que guarden relación con la 
naturaleza, extensión y utilización de la finca, y los viveros e invernaderos. 

Podrán autorizarse las infraestructuras. 

Quedan prohibidas todas las demás. 

 

Artículo 8. Actividades y usos constructivos. (NN. SS. 1995) 

Las actividades constructivas deberán cumplir las siguientes condiciones:  

a) Las actividades y usos constructivos en Suelo No Urbanizable podrán ser 
permitidos, autorizados o prohibidos. Su regulación y tramitación de licencias 
queda recogida en los arts. 42 a 45 de la Ley Foral 10/1994. 

b) En todos los casos será necesaria la licencia del Ayuntamiento, con 
presentación del oportuno proyecto técnico y dirección técnica y dirección 
técnica de obras en los casos en que se exija por la legislación vigente, sin 
perjuicio de que precisen, además, informes previos favorables de los 
correspondientes Departamento del Gobierno de Navarra. 

c) El tratamiento de los edificios con obras de albañilería encajará en las 
características constructivas y arquitectónicas propias de la zona, en cuanto a 
elementos compositivos, volumétricos, materiales, colores y acabados; y 
cumplirá en general con las siguientes determinaciones:  

- Longitud de la edificación: menor del triple de la anchura, con un máximo 
de 25m. 

- Altura de la edificación hasta cumbrera: igual o menor que la anchura.  

- Alero mínimo: 50cm.  

- Cubierta: a dos aguas.  

- Volúmenes: sencillos, sin vuelos ni entrantes.  



PLAN ESPECIAL DE DESARROLLO Y ORDENACIÓN DE LAS HUERTAS DE OCIO TRADICIONAL EN MARCILLA 

MEMORIA  42 
 

- Materiales: ladrillos, enfoscados pintados con colores suaves, boque de 
hormigón color arena y prefabricados en chapa u hormigón, debiendo 
alcanzar una alta calidad constructiva.  

- Separación mínima entre edificios: 50m.  

- Todas las edificaciones se camuflarán con plantación de árboles en los 
laterales.  

- Desde cada fachada del edificio o construcción habrá una distancia 
superior a 6m del lindero de la propia parcela.  

- Quedan excluidas de estas condiciones los invernaderos, viveros, 
cercados, edificaciones, provisionales e instalaciones deportivas.  

d) Las casetas para aperos cumplirán las condiciones del apartado c), con una 
superficie máxima de 12 m² y altura de la edificación menor de 3m entre el 
suelo y la línea de cumbrera. No podrá habilitarse en su interior ninguna 
instalación de evacuación de aguas.  

e) Los cierres de fincas en suelo no urbanizable no sobrepasarán una altura de 
1,60m, pudiendo ser de dos tipos 

- Cierre vegetal, procurando utilizar especies autóctonas. 

- Cierre de obra, cuya parte opaca no sobrepasará la altura de 1m, mientras 
que el resto se realizará mediante vegetación o cercado metálico, en 
ningún caso totalmente opaco.  

- Además de los tipos de cierre previstos en los apartados anteriores, se 
permitirán cierres compuestos por puntales metálicos, de madera y malla 
metálica.  

f) Las edificaciones e instalaciones de utilidad pública, interés social y vinculadas 
a la ejecución, entretenimiento y servicio de las obra públicas se ajustarán a 
las siguientes condiciones:  

- El tratamiento de los edificios de obra encajará en las características 
constructivas y arquitectónicas propias de la zona, en cuanto a elementos 
compositivos, volumétricos, materiales, colores y acabados.  

- Desde cada fachada del edifico o construcción habrá una distancia 
superior a 9m del lindero de la propia parcela.  

- La altura de las edificaciones no será superior a 6m, únicamente podrá ser 
mayor cuando sea necesario para el adecuado funciones de las mismas.  

- Deberán resolverse los problemas de acceso, abastecimiento de agua, 
saneamiento, suministro de energía eléctrica, etc., en la propia parcela, 
garantizándose siempre una adecuada urbanización, incluidos pavimentos 
y jardinería. Se dotará a cada parcela, en su perímetro, de una zona verde. 
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No queda establecida de forma clara la dimensión máxima de las 

construcciones que se consideran permitidas, es decir con licencia directa del 

Ayuntamiento o autorizables.  

 

Las casetas de huerta definidas en la Normativa de las NN.SS sí se han 

tramitado como actividad permitida.  

 

A partir de mayo de 2014, quedaron claramente establecidas las dimensiones 

de las construcciones en suelo de preservación que pueden ser objeto de  licencias 

directas, entre las que se encuentran las casetas reguladas en el art. 8 de las NN.SS. 

  

 

C.- Plan Municipal vigente 25/05/2018   
 

La EMOT del Plan Municipal fue aprobada en 2010. Se produjeron 3 

aprobaciones iniciales  2011, 2013 y 2015, para ser aprobado finalmente en 2018.  

 

La normativa en cuanto al suelo no urbanizable está alineada con el Plan de 

Ordenación Territorial (POT 5).  

 

 El análisis de las determinaciones en relación con el POT que suponen la base 

del estudio del tratamiento normativo de las edificaciones existentes en el área del 

Plan Especial se efectúa en el apartado Anexo 2 de esta memoria.  
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MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 

1. OBJETO DE LA ELABORACIÓN DEL PLAN 

 

Retomando lo indicado en la Memoria Informativa, este Plan Especial de 

Desarrollo de Ordenación de las Huertas de Ocio Tradicional en Marcilla se redacta a 

fin de dar cumplimiento a la remisión contenida en el artículo 7 de la Sección Segunda 

del CAPÍTULO VI ï SUELO NO URBANIZABLE, del Plan Municipal de Marcilla, que 

insta a que el desarrollo del mismo se efectúe a través de un Plan Especial que 

desarrolle las determinaciones estructurantes que establece el Plan General. 

Se ha elaborado un único documento que recoge las determinaciones 

normativas relativas al §mbito de ñHuertas de Ocio Tradicionalò. Hasta ahora exist²a 

una duplicidad de autorizaciones sobre el suelo no urbanizable, y a tal fin al Gobierno 

de Navarra le corresponde la autorización sobre los usos y a los ayuntamientos la 

competencia sobre las construcciones que pueden albergar dichos usos una vez estos 

resulten autorizados.  

A tal fin, el Ayuntamiento de Marcilla ha encargado dicho Plan Especial, en el 

convencimiento de que la realidad de Las huertas de ocio es un asunto problemático 

en el municipio. La falta de una regulación efectiva, que a la vez de posibilitar su 

desarrollo y construcción, lo controlara, ha hecho que se hayan producido actuaciones 

poco afortunadas con el territorio. Ahora, el presente documento recoge  las 

determinaciones de ordenación necesarias que concreten en qué condiciones será 

posible la ejecución de tal uso; todo ello a la luz de las determinaciones básicas 

contenidas fundamentalmente en el Anexo PN8 del POT-5: Eje del Ebro, la Ley Foral 

de Ordenación y Urbanismo y la segislación sectorial de aplicación (inundabilidad - 

CHE, carreteras, comunidad de regantesé) 

Por otro lado, otro objetivo de este Plan Especial es la conservación y 

regeneración del paisaje agrícola tradicional de Marcilla. El Convenio Europeo del 

Paisaje ha introducido en la cultura del territorio una lectura contemporánea del paisaje 

como patrimonio colectivo y bien común por excelencia. El convenio señala la 

convicción de que el paisaje es un elemento clave del bienestar individual y social, que 

puede ser objeto de una política específica. 

La zona de huerta tradicional tiene un alto valor ecológico, cultural y etnográfico 

que es necesario proteger. 
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2. ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS 

 

2.1. RESUMEN DEL PROCESO DE PARTICIPACIÓN 

a) Metodología 

 

El proceso de diagnóstico participativo se llevó a cabo durante la primera fase del Plan 

Especial. En él se ha empleado diferentes técnicas de participación: la 

cumplimentación de una encuesta, comunidad de regantes, personas del 

ayuntamiento y el desarrollo de una sesión informativa para todos los vecinos. 

Además, se han realizado 4 sesiones con los miembros del ayuntamiento de Marcilla. 

La última de ellas tuvo lugar el 28 de febrero de 2024. 

A la sesión informativa  del 25 de abril de 2024 acudieron 132 personas (84 hombres y 

48 mujeres) y se presentó la información recogida en la primera fase. Toda la 

documentación del Plan Especial, así como la presentación que se utilizó durante la 

sesión, se puso a disposición de la ciudadanía a través de la página web del 

Ayuntamiento. 

Tras la finalización de la reunión informativa se puso a disposición de los asistentes la 

encuesta, abriendo así su periodo de 15 días para entregarlas y presentar 

alegaciones. 

 
Durante la fase de participación pública se recogieron encuestas de 15 personas, 

algunos de ellos propietarios de las fincas del ámbito (parcelas 285,  229, 203, 758, 

478, 394, 296, 307, 762, 403, 480, 299). 

 

b) Resumen de resultados 

 

¶ En general, los vecinos de Marcilla están conformes con la regulación y 

situación permisiva actual. 

¶ Los vecinos dedican su finca mayoritariamente al uso mixto: recreativo 

y huerta. Se han detectado vecinos que utilizan la caseta de ocio como 

residencia permanente o secundaria. 

¶ La mayoría de los encuestados cuentan con 1 única construcción en su 

finca, relacionada con el uso agrícola. 

¶ Se valora positivamente el paisaje agrícola. Sugerencias para la 

colocación de papeleras, fuentes de agua potable y luminarias en los 

caminos más transitados. 

¶ En cuanto a la estética de los cerramientos se recogieron opiniones 

contradictorias: mientras algunos encuestados sugieren la uniformidad y 

regularización, otros prefieren la variedad. 
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¶ La pavimentación de caminos es el aspecto peor valorado. Varios 

encuestados advierten del mal estado y necesidad de intervención. 

¶ La mayoría coincide en el interés general de la zona de huertas como 

lugar de encuentro social, paseo, desarrollo de hobbies y contacto con 

la naturaleza.  

 

 
 

2.2. JUSTIFICACIÓN DE LA COMPATIBILIDAD DEL USO CON LOS 

VALORES QUE MOTIVAN SU PROTECCIÓN 

 

Protección por su capacidad agrológica 

 

El ámbito de este Plan Especial se encuentra incluido en la categoría de especial 

Protección por su capacidad Agrológica. 

Estos suelos se protegen por ser suelos de alta calidad edáfica en la línea de la 

propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de septiembre de 

2006, por la que se establece un marco para la protección del suelo.  

Principalmente se localizan en vegas, llanuras de inundación y algunas terrazas 

bajas de los ríos Ebro, Aragón, Ega, Arga, Cidacos, Alhama y Queiles. Se 

corresponden con suelos de las Clases Agrológicas I y II de los Mapas de Clases 

Agrológicas del Gobierno de Navarra o de los estudios que cuenten con la 

conformidad de la unidad de Gobierno de Navarra competente en la materia.  

En Marcilla, el planeamiento municipal deberá recoger, con carácter general, estos 

suelos como suelo no urbanizable de preservación o protección, atendiendo al valor 

para su explotación natural. Excepcionalmente y justificando que no se afecta a la 

ñfunci·n global del AEPò en un contexto territorial y que la afecci·n al AEP es la 

mínima imprescindible, los instrumentos de planeamiento urbanístico municipal y, en 

su caso, los instrumentos de ordenación territorial con competencia para ello, podrán 

dentro de estos suelos:  

- Clasificar ámbitos como suelo urbano o urbanizable acreditando la existencia 

de razones justificadas de interés público o social que aconsejen su 

transformación ordenada.  

- Delimitar ámbitos con un régimen de protección que posibilite la implantación 

de usos o actividades ligados a estos suelos. En concreto, se podrán definir:  

 

¶ Ćmbitos en los que existan ñhuertas de ocio tradicionalesò en los 

términos señalados en el Anexo PN8 de los POT.  
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¶ Ámbitos para actividades de primera transformación de materias 

primas obtenidas en estos suelos, siempre y cuando se justifique la 

demanda de suelo para este tipo de actividades y la 

necesidad/oportunidad de su ubicación en el ámbito elegido. Se 

deberá presentar de un estudio de alternativas de emplazamiento de 

estas actividades dentro del término municipal. 

Con la identificación de estas áreas de protección se pretende proteger el recurso 

suelo desde el punto de vista edafológico, proteger los suelos de mayor calidad desde 

el punto de vista de su explotación natural que constituyen un bien escaso a nivel de 

toda Navarra (donde ocupan únicamente el 7% de la superficie total). En las Zonas 

Medias estos suelos suponen aproximadamente el 10ô7 % de la superficie del §mbito, 

principalmente ubicados en terrazas y llanuras de inundación. 

En el Eje del Ebro, debido fundamentalmente a la abundancia de superficies llanas 

o casi llanas próximas a los ríos y a las características de los suelos en cuanto a 

profundidad, permeabilidad y textura, se presenta la mayor concentración de suelos de 

elevada capacidad agrol·gica. Estos suponen aproximadamente el 14ô8% de la 

superficie del §mbito y el 55ô5% del total de la superficie agr²cola considerada como de 

elevada capacidad existente en Navarra. 

Con carácter general se trata de limitar los usos y actividades que supongan un 

consumo o sellado de suelo en los terrenos más productivos por la calidad intrínseca 

de su perfil edáfico y que pudieran conllevar su inutilización permanente o condicionar 

el futuro aprovechamiento agrícola de los mismos.  

En particular, con relación al sector primario propio y vinculado a estos suelos, y al 

objeto de no limitar su desarrollo, podrán ser autorizables las actividades constructivas 

destinadas a la explotación agrícola o ganadera vinculada a dichos suelos. Previa a la 

autorización de cualquier uso y actividad, excepto en el caso de las infraestructuras, se 

deberá: 

- Justificar el mínimo consumo o sellado de suelo.  

- Contar con el compromiso del promotor de que una vez que cese de la 

actividad autorizada repondrá el terreno afectado por la misma a su estado 

original como suelo agrícola en el plazo máximo de cinco años. Para ello se 

deberán demoler y/o retirar las construcciones. La autorización del uso o la 

actividad podrá establecer las condiciones oportunas para la conservación de 

la parte de la capa de suelo afectada por la intervención, así como las acciones 

precisas para su reposición. Las entidades locales velarán para garantizar la 

reversión en correctas condiciones de los terrenos a su estado original como 

suelos agrícolas. Hay que señalar que en muchas ocasiones estos suelos 

coinciden con suelos no urbanizables de protección por riesgo de inundación 

y/o con zonas de regadío. Se evitará dañar o alterar las infraestructuras o 

actuaciones asociad as a estos suelos y, en todo caso, deberán reponerse o 

repararse las que resulten afectadas. 
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El ámbito del Plan Especial 

Como ya se ha señalado, la horticultura de ocio tradicional se considera como un uso 

autorizable dentro de los suelos de Elevada Capacidad Agrológica y por tanto 

compatible con los motivos de protección. 

Concretamente, el Plan Especial de Huertas de Ocio de Marcilla, en la normativa que 

lo desarrolla, establece una serie de determinaciones con el objeto de preservar el 

valor edafológico del suelo, buscando minimizar el suelo sellado del ámbito: 

¶ Regulación de la superficie total ocupada por elementos constructivos a un 

máximo de 80m2 por parcela, proporcional al tamaño de la finca: 

o El cinco por ciento (5%) de la superficie de la finca si es inferior a 1.000 

m². 

o El cuatro por ciento (4%) si la superficie es entre 1.001 m² y 1.500 m². 

o El tres por ciento (3%) en fincas superiores a 1.500 m² de cabida. 

 

¶ Superficie máxima de 40m2 destinada a caseta de ocio. 

¶ 40m2 como máximo para construcciones auxiliares. 

¶ 15m2 para casetas de aperos o similares. 

¶ Las zonas pavimentadas para aparcamiento en el interior de parcelas 

computarán como elementos constructivos, a menos que se efectúa con un 

sistema constructivo que tenga carácter reversible y use un material 

permeable. 

¶ Para construir una Caseta de ocio deberán presentar un proyecto de jardinería 

o justificar que las fincas tendrán una cobertura vegetal arbolada mínima igual 

al 25% de su superficie, sin incluir los setos. Las especies de arbolado 

utilizadas serán especies que formen parte del dosel arbóreo típico de la zona. 

¶ Creación de zonas de descanso con una cobertura vegetal mínima del 25% de 

su superficie. 

¶ Elaboración de un catálogo de vegetación autóctona incluida en el Estudio de 

integración ambiental y paisajística, para su implantación en las nuevas 

actuaciones. 

¶ Permitir instalaciones ganaderas con vinculación con el suelo, de uso familiar o 

doméstico. 

 

 

2.3. JUSTIFICACIÓN DE SUELO SELLADO 

 

Como hemos señalado, analizadas las construcciones, urbanizaciones e instalaciones 

existentes en las parcelas se detectó que la superficie total sellada por las 

edificaciones principales y construcciones auxiliares (pavimento, piscinas y otras 

edificaciones) asciende a 3,39 Ha., lo que supone un 7,9% del total de la superficie 
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ocupada por las fincas (42,85 Ha.), sobrepasando el límite máximo del 5% establecido 

en el POT-5. 

Si se analiza la distribución de esa superficie sellada se observa el siguiente desglose: 

¶ Construcciones: 11.331,50 m2 construidos, un 2,64% de la superficie total de 

fincas. 

¶ Pavimentaciones: 20.355 m2, un 4,75% de la superficie total de fincas. 

¶ Piscinas: 2.198 m2, un 0,51% de la superficie total de fincas. 

Encontramos 196 edificaciones repartidas en 96 parcelas. De todas ellas, tan solo 97 

tienen una superficie menor a 40 m2 y podrían acceder a licencia para consolidarse. 

39 de ellas tienen menos de 15m2, y podrían legalizarse como casetas de aperos. Las 

58 restantes tienen entre 15 y 40m2 de superficie, y podrían hacer lo mismo como 

casetas de ocio. El resto tendrían que ajustar su situación a la normativa recogida en 

este Plan Especial dentro de un plazo de 10 años desde su aprobación definitiva. 

Los espacios pavimentados cuentan con una gran presencia en el ámbito, sirviendo 

principalmente para el acceso hasta las construcciones y aparcamiento de vehículos, y 

son el principal problema de la degradación del suelo en el ámbito. Se han detectado 

zonas pavimentadas de hasta 300 m2, cuando la superficie máxima regulada en este 

Plan Especial es de 80m2. 

En cuanto a las piscinas, la construcción bajo rasante no está permitida, por lo que la 

mayoría de ellas estarían en una situación de fuera de ordenación. 

Tras la aprobación definitiva y la legalización de la situación de todas las parcelas que 

actualmente se encuentran fuera de ordenación, el porcentaje de suelo sellado se 

reducirá a menos del 5% del total de la superficie de fincas. 

 

 

2.4. INFORME DE VALORACIÓN ETNOGRÁFICA 

 

El paisaje de Marcilla posee un alto valor cultural además de natural; puesto que 

resulta ser una síntesis de las tramas naturales y rurales expresadas en la forma del 

territorio. El ámbito de este Plan Espacial se concreta en un paisaje antrópico de 

elementos naturales; y constituye la zona de transición entre el núcleo urbano y el río 

Aragón. Un paso intermedio entre lo construido y lo natural. 

Este paisaje se concibe como patrimonio ambiental y cultural, y como un recurso que 

es preciso poner en valor, teniendo en cuenta que el paisaje es, además, un 

componente fundamental de identidad local. La zona de huertas es el resultado de 

zonas de cultivo, acequias, caminos, arbolados perimetrales y residuales, casetas de 

huerta y de ocio, construcciones auxiliares, zonas boscosas de ribera, pequeños 

corrales domésticos y otros elementos que conforman este paisaje productivo 
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tradicional. En resumen, una yuxtaposición de intervenciones del ser humano en el 

medio natural, que viene de la necesidad de producir alimentos para consumo propio. 

La zona de huertas es además un lugar de paseo y encuentro para los vecinos, y 

proporciona oportunidades para actividades al aire libre, el turismo rural y la práctica 

de deportes de naturaleza. Son la conexión del núcleo urbano con el paisaje; la 

relación más directa de los vecinos de Marcilla con el medio natural. Son parte de la 

idiosincrasia del pueblo, y su relación histórica con el campo. 

Como se ha mencionado, el río Aragón ha sido una fuente del recurso hídrico 

fundamental para la villa; de hecho, existe una relación histórica patrimonial entre la 

ciudad y el afluente. Durante el pasado, el cauce del río contribuyó al desarrollo 

pecuario y agrícola de la zona. Sin embargo, la calidad y la disponibilidad del agua en 

la región se han visto en decadencia durante las últimas décadas por la contaminación 

y sobreexplotación. 

En segundo lugar, los suelos fértiles que rodean la ciudad de Marcilla, gracias a la 

acumulación de los sedimentos transportados el río, han sido propicios para la 

agricultura y la producción de cultivos, como: hortalizas, frutales, la vid y los cereales; 

caracterizando a la localidad por la alta calidad de sus productos agroalimentarios. 

Estos recursos naturales no solo contribuyen a la economía local, sino que también 

ofrecen a los habitantes de Marcilla y a los visitantes la posibilidad de disfrutar de un 

entorno natural diverso y de valor paisajístico; el valle fluvial junto con los campos y los 

paisajes agrícolas contribuyen a la identidad y al sentimiento de pertenencia de la villa. 

 

La horticultura como actividad social 
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